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El Ministro de Rdacicmes con las Cortes
Yde la Secmaria del Gobierno,

VlRGIUO ZAPATERO GOMEZ

impulso y desarrollo de la A¡ricultura y, más concrelamente, las
concernientes al regadío de la ZOna agricola, la imp'ulsión de agua
y la adecuada distribución de la misma, procediendo por ello
declarar dicha zona de actuación especial en materia de reforma y
desarrollo ..,..no. .

En su vutud, a propuesta de los Ministros de Economía y
.Hacienda, Interior y A¡ricult~ Pesca y Alimentación, y previa
deliberación del Consejo de Mimstros en su reunión del dia 24 de
octubre de 1986,

DISPONGO:

Artículo 1.0 De conformidad con lo establecido en los artícu
los 4 Y S de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, se declara zona de actuación especial del Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA ) el término
municipal de Melilla con el fin de imp~r el desarrollo y
modernización de su agricultura.

Art. 2.° 1. Se señalan como líneas de actuación a llevar a
cabo porellRYDA la ampliación, desarrollo)< mejora de regadíos,
prospeccl6n y alumbramiento de aguas y su adecuada distribución
y aprovechamiento,

2. Tales actuaciones se declaran de utilidad pública, a efectos
de la expropiación forzosa de los terrenos precisos para la ejecuci60
de las obras.

Art. 3.° El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
aprol?ará, a Pl'!'puesta del IRYDA, los oportunos planes de obras
y meJOras temtoriales redactados por éste, en los que se delimita
rán las superficies o perímetros concretos de actuaci6n y se.
clasificarán las obras conforme a las disposiciones del titulo U del
libro 11I de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Art. 4.° La financíacíón de las obras para la ejecuci6n del Plan
de Dotaciones Básicas se realizará con cargo a los créditos
presupuestarios de los ejercicios 1987-1988. A tal efecto, J'Or el
Ministerio de Economía y Hacienda se efectuarán las modificacio
nes presupuestarias oportunas, dentro de las previsiones del citado
Plan. '.

Art. S.o Los Ministerios de Economía y Hacienda, Interior y
A¡ricultura, Pesca y Alimentaci6n dentro de sus respectivas compe
ten~ dietarán las disposiciones complementarias necesarias para
el desarrollo y ejecución de este Real Decreto. ,

D1SPOSIClON FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 24 de octubre de 1986.

JUAN CARLOS R.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

32260 RESOLUClON de 10 de septiembre de 1986. de la
Dirección General de Tecnología y Seguridad Indus
tria/o par la que se honwJogan aparatos receptores de
televisión. marca .Newmar Ibérica. Sociedad AlIÓ
nima», fabricados par .Newmar Ibérica. Sociedad
Anónima». en Hospitalet de Uabregat, Barcelona.
Espalla.

Recibida en la Direcci6 General de Tecnologia i Seguretat
Industrial del Departament d'lndústria i Ener¡ia de la Generatitat
de Catalunya la solicitud presentada por «Newmar Ibérica, Socie
dad An6nima», con domicíüo social en Cobalto, 10, municipio de
Hospitalet de Uobregal, provincia de Barcelona, para la homologa
ci6n de aparatos receptores de televisi6n, fabricados por «Newmar
Ibérica, Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada
en Hospitalet de Uo!>regat (Barcelona);

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vi¡ente que afecta al producto CUY"
homologación se SOücíta,¡ que el «Laboratorio CTC, Servicio.
Electromecánicos, Socieda Anónima», mediante dictamen técnico
con clave 1089-B-IE/5, y la Entidad Colabotadora «Tecnos Garan
tia de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave TB-

NEW-IA-OI (TV), han hecho constar respectivamente que el tipo
Omodelo presentadocum~~ las especificaciones actualmente
establecidas por el Real to 2379/1985, de 20 de noviembre.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del Departament d'lndústria i Ener¡ia de S de marzo de
1986 de asi¡naci6n de funciones en el campo de la homologaci6n
y la aprohaci6n de prototipos, tipos Y modelos, modificada por la
Orden de 30 de mayo de 1986,

He resuelto: Homolo.s:ar el tipo del citado producto, con la
contraseña de bomologaaón GTV-0064, con fecha de caducidad el
día 10 de septiembre de 1988; disponer como fecha limite para que
el interesado presente, en IU caso, un ocrtificado de conformi~
con la pruducci6n antes del día lO de septiembre de 1987, YdefinIr,
por último, como c:araeterísticas. técnicas para. cadl! marcas y
modelos homologados, las que se IUdícan a contlUU8C16n:

CaracterístictÚ comunes a todas /as mareas y madelos
Primera.-Descripeión: Cromaticidad de la imagen. .
Segunda.-Descripcí6n: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.

Va/or de /as C4l'tlClerístieas para CIlJiJl marca y modelo

Marca «NewtTlllr», modelo 8626 S.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: No.

Marca «NewtTlllr», modelo 8626 MD.

Características:
Primera: Poticromática.
Segunda: 26.
Tercera: Sí.
Marca «Newm_, modelo 8626 M.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: No.

Marca eBlausonie», modelo 8626 S.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: No.

Marca eBlausonic», modelo 8626 MD.

Características:
Primera: Poticromática.
Segunda: 26.
Tercera: Sí.

Marca eBlausonie», modelo 8626 M.
Características: .
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: No.
Marca «Dunay», modelo 8626 S.

CaracteIisticas:
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: No.
Marca «I)unay», modelo 8626 MD.

CaraeteIisticas:
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: Sí.
Marca «Dunay», modelo 8626 M.

Caracteristicas:
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: No.
Marca «El_, modelo 8626 S.

cáracterísticas:
Primera: Policromática.
Se8unda: 26.
Tercera: No.
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Marca «Eleetea», modelo 8626 MD.

Características:
Primera: Policromática. •
Segunda: 26.
Tercera: Sí.
Marca «Eleetea», modelo 8626 M.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: No.
Marca «MlUju», modelo 8626 S.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: No.

Marca «MlUju», modelo 8626 MD.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: Sí.

Marca «l>llUju», modelo 8626 M.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: No.

Marca «Mishuko», modelo 8626 S.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: No.

Marca «l>lishuko", modelo 8626 MD.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: Sí.

Marca «Mishuko", modelo 8626 M.

Caracterlsticas:
Primera: PoJicromática.
Segunda: 26.
Tercera: No.

Marca «Neworlco, modelo 8626 S.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: No.

Marca «Neworlco, modelo 8626 MD.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: Sí.

Marca «Neworlco, modelo 8626 M.

Características:
Primera: PolicroInática.
Segunda: 26.
Tercera: ?>io.

Marca «Patel», modelo 8626 S.
Características:
Primera: PolicroUlática.
Segunda: 26.
Tercera: No.

Marca «Patel», modelo 8626 MD.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Teroora: Sí.

Marca «Patel», modelo 8626 M.
Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: No.
Marca «PilmacOIOD, modelo 8626 S.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: No.
Marca d'ilmacoIOD, modelo 8626 MD.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: SI.
Marca «PilmacOIOD, modelo 8626 M.

Caracterlsticas:
Primera: Palicromática.
Segunda: 26.
Tercera: No.
Marca «Rober COIOD, modelo 8626 S.

Caracterlsticas:
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: No.

Marca «Rober Colo"" modelo 8626 MD.

Caracterlsticas:
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: Sí.
Marca «Rober COIOD, modelo 8626 M.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: No.

Marca «Sotel..,., modelo 8626 S.

Caracterlsticas:
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: No.

Marca «Sotel..,., modelo 8626 MD.

Características: ..
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: Sí.

Marca «Sotel..,., modelo 8626 M.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: No.

Marca «Tekin», "modelo 8626 S.

Características: •
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: No.

Marca «Tekio», modelo 8626 MD.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: SI.

Marca «Tekio», modelo 8626 M.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: No.

Lo que se hace público para general conocimiento. .
Barcelona, 10 de septiembre de 1986.-El Director general,

Miquel Puia Raposo. .

f.
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